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MinisteriQ de lnfQrmación y Turismo 

Una. plaza para los emp,leos de Coronel a Teniente inclu
sive en la Delegación Provincial de Barcelona, p'ara «Perso
nal adscrito a los Servicios de Prensa», siendo preciso que los 
concursantes tengan el «posee» de la Escuela Central Militar 
de Idiomas de «fr'ancés» o «inglés», y entre éstos tendrán p,re
ferencia para la adjudicación los que tengan título de perio
dista, títulos universitarios u otros de C~ntros docentes supe
riores. 

Se«etarÍa General del Movimiento 

Una. plaza para los empleos de Coronel a Capitán. inclusi
ve de Inspector Administrador de Grupos de Viviendas Sindi
cales .en Madrid. 

DISPOSICIONES COMUNES 

1.& a) Podrán solicitar las vacantes anunciadas los Jefes 
y Oficiales de las Armas y Cuerpos que determinan las Orde
nes del Ministerio d,el Ejército de 9 de noviembre de 1959 (<<Dia
rio Oficial» número 253) y 20 de julio de 1965 (<<Diario Oficial» 
número 166), quedando sujetos en cuanto a sus destinos a las 
prefeI'elllcias y limitaciones establecidas por la Dirección Ge
neral de Reclutamiento y Personal por aplicación de los artícu
loo tercero y cuarto de la p,rimera de las Ordenes citadas. 

b) En uso de la facultad que le concede el artículo 10 de 
la. Orden de 9 de agosto de 19'58 (<<Diario Oficial» número 180) 
el excelentísimo señor Minístro del Ejército ha dispuesto que 
no se cursen las instancias de los Jefes y Oficiales destinados 
como Profesores en los Centros de Enseñanza dependientes del 
Estado Mayor Central. 

2.& En una sola insbancia podrán solicitarse las vacantes 
convocadas sin limitación de número, especificando el orden 
de preferencia dentro de las mismas, debiendo atenerse pa,ra 
su curso a ias normas siguientes: 

a) Los Jefes y Oficiales que se encuentren en la situación 
de «En expectativa de servicios civiles» y aquellos que ha,bien
do solicitado con anterioridad destino civil no se les hubiera 
adjUdicado o no se les hubiese consolidado en el mismo lo 
harán directamente al excelentísimo señor Teniente Genera,l 
¡Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles. sita en 
la. avenida de la Ciudad de Barcelona, número 32. 

b) Los Jefes y Oficia~es que no procedan de «Eri expecta
tWa» y soliciten destino por primera vez dirigirán sus instan
cias igualmente al excelentísimo señor Teniente General Pre
sidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, pero cur
sándolas a través de la Dirección General de Reclutamiento 
y ¡Personal del Ministerio del Ejérci,to. 

3." Los Jefes y Oficiales comprendidos en el apartado 2, 
a.), acompañarán a su instancia únicamente certificado del Go
bernador militar, los que se encuentren en «Expecta,tiva», y del 
Jefe milibar de qUien dependan los restruntes, en el que se 
haga. constar que siguen reuniendo las condiciones de conduc
ta y apti,tud necesarias para ocupar el destino civil que soli
ctta.n. 

Los comprendidos en el apartado 2, b). acompañarán a las 
suyas la documentación completa que preceptúa el artículo se_ 
gundo de la Orden ministeriail de 9 de agosto de 1958 (<<Diario 
Oficial» número 180) 

4.& a) Las instancias de los solicitantes deberán tener en
trada en la Comísión Mixta de Servicios Civiles antes del día 
15 de diciembre, no admitiéndose las que eIlltren fuera de 
este plazo o no cumplan alguna de las condiciones establecidas 
en los apartados anteriores. 

b) El personal con destino en Canarias y Piazas y Provin
cias Africanas deberá anticipar sus peticiones por telégrafo. 

c) Dentro de los diez días sigUientes a la fecha limilie para 
la admísión de instancias serán remItidas a esta Comísión Mix
ta las que hayan sido cursadas . a través de la Dirección Ge
neraJ. de Reclutamiento y PersonaJ d~l Ministerio del Ejér
cito. 

5.& a) Las preferencias para la adjUdicación de destinos, 
con independencia de las que se establecen en algunos casos 
para alguna plaza determinada, serán las que seña,la el ar
tículo séptimo del Decreto de 22 de julio de 1958 (<<Boletín 
Oficial del Esliado» número 189') y el primero del Decreto 
~/1959, de 12 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 64). 

b) Dentro de la si.tuaciÓn de «En ex¡pectativa de servicios 
civiles», la preferencia se aplicará dentro de cada empleo. 

6." Los Minísterios y Organismos civiles a que pertenecen 
las plazas convocadas podrán hacer uso del derecho que les 
concede el artículo sex,to del Decrelio de 22 de julio de 1968, 
en su nueva. redacción establecida en el primero del 325/1969, 
de 12 de marzo, en la ' f9rma y p¡,azo que en el mísmo se de-: 
talla. 

7.& Por los servicios que presten en sus destinos tendrán 
derecho al percibo de los emolumento.s que establece el Decre
,to 3~O/1967, de 23 de febrero (<<Boletín Oficial del Esliado» nú
mero 50), que regula el régimen complementario de retribu
ciones . civiles del personaJ acogido a la Ley de 17 de juUo 
de 1958, y como mínimo, y con cargo a la Presidencia del Go-. 
bierno, a la remuneración mensual de 7.500 pesetas los Co
roneles y Tenientes Coroneles, 6.000 los Comandantes y Cap!-

nes y 4.500 los Tenientes, más lo que pudiera corresponderles 
por aplicación de lo esta,blecido en los artículos tercero y cuar
to del Decreto citado, con cargo al Ministerio, Corporación u 
Organismos donde estén destinados 

Lo que comuni-coa VV. EE. para conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV, EE. 
Madrid, 7 de noviembre de 1987.-P. D., el Teniente Gene

ral Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, José 
de Linos Lage. 

Excmos. Sres. Ministros .. , 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 13 de noviembre de 1967 por la que se 
nombra el Tribunal de la prueba de selección con
vocada por Orden de 26 de junio de 1967 para cu
brir dieciséis plazas de Inspectores en el Servicio 
Especial de Vigilancia Fiscal y Zas que pudieran 
producirse como consecuencia del concurso-oposición 
convocado por Orden de igual fecha para cubrir 
vacantes de Inspectores-Jefes de tercera clase en 
dicho Servicio y se designan el día, hora y local 
en que habrán de dar comienzo los ejerCicios. 

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el 
Tribunal que ha de juzgar la prueba de selección convocada por 
Orden de 26 de Junio de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 179, de 28 de julio) para cubrir dieciséis plazas de Inspec
tores vacantes en el Servicio Especial de Vigilancia Fiscal y 
las que pudieran producirse como consecuencia del concurso
oposición convocado por Orden de igual fecha para cubrir va
cantes de Inspectores-Jefes de tercera clase en dicho Servicio 
quede constituído en la siguiente forma: 

Presidente: Ilustrisimo señor don Eduardo Alarcón Aguirre, 
Jefe delegado para la Represión del Contrabando. 

Vocales: Ilustnsimo señor don Fernando Baamonde Guitián, 
Inspector general Jefe del, Servicio Especial de Vigilancia Fis
cal; don Francisco Gil del Real y Pazos. Secretario Técnico y 
de Asuntos Generales del expresado Servicio, y don Luis Rueda 
y Pérez de Larrava, Jefe de la Sección segunda del mismo Ser
vicio. 

Secretario: Don Fernando Alvarez Fernández, Jefe del Ne
ciado 0.2 de la Inspeoción General del Servicio Especial de Vi
gilancia Fiscal. 

Presidente suplente: Ilustrísimo señor don Fernando Baa
monde Guitián, Inspector general Jefe del Servicio Especial de 
Vigilancia Fiscal. 

Vocales suplentes : Don Enrique Cavestany y de Anduaga, 
Jefe de la Sección cuarta del Servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal, y don Casimiro Muñoz Andrés, Jefe de la Sección pri
mera del mismo Servicio. 

Secretario suplente: Don Isidoro González González, Jefe 
del NegOciado 0.3 de la Inspección General del Servicio Especial 
de Vigilancia Fiscal. 

Los ejercicios se celebrarán en los locales de la Escuela de 
Estudios Aduaneros (plaza de Colón, 4, antigua Casa de la 
Moneda, Madrid) y darán comienzo el día 11 de diciembre pró
ximo, a las diez horas. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1967 . ...:....El Subsecretario de Ha.. 

cienda, P. D., LUlS Valero. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 13 de noviembre de 1967 por la que se 
nombra el Tribunal del concurso-oposición convo
cado por Orden de 26 de junio de 1967 para cubrir 
plazas de Inspectores-Jefes de tercera clase en el 
Servicio Especial de Vigilancia . Fiscal y se designan 
el día, hora y local en que habrán rJ,e dar comienzo 
los ejercicios. 

Ilmo. Sr.: Este MinisterIO ha tenido a bien disponer: 
Primero.-Se eleva a nueve el número de plazas de Inspecto

res-Jefes de tercera clase del Servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal a cubrir mediante concurso-oposición convocado por Or
den de 26 de junio de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 179, de 28 de julio). 

Segundo.-El Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposi
ción queda constituido en la siguiente forma: 

Presidente: Ilustrísimo señor don Eduardo Alarcón Aguirre, 
Jefe delegado para la Represión del Contrabando. 

Vocales: Ilustrísimo señor don Fernando Baamonde Guitián, 
Inspector general Jefe del Servicio Especial de Vigilancia Fis-
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cal ; don Francisco Gil del Real y Pazos, Secretario Técnico y 
de Asuntos Generales del expresado Servicio. y don Luis Rueda 
y Pérez de Larraya, Jefe de la Sección segunda del mismo 
Servicio. 

Secretario: Don Luis Miguel Quintana Muñiz, Inspector-Jefe 
de tercera clase del Servicio Especlal de Vigilancia Fiscal. 

Presidente suplente: Ilustrísimo señor don Fernando Baa
monde Guitián, Inspector general Jefe del Servicio Especial de 
Vigilancia Fiscal. 

Vocales suplentes: Don Enrique Cavestany y de Anduag,a, 
Jefe de la Sección cuarta del Servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal, y don Casimiro Muñoz Andrés, Jefe de la Sección pri
mera del mismo Servicio. 

Secretario suplente: Don Bruno José Moratilla Redondo, Ins
pector-Jefe de tercera clase del Servicio Especial de Vigilancia 
Fiscal. 

Tercero.-Los ejercicios se celebrarán en los locales de la 
Escuela de Estudios Aduaneros (plaza de Colón, 4, antigua Casa 
de la Moneda, Madrid) y darán comienzo el día 4 de diciembre 
próximo, a las diez horas. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y. efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1967.-EI Subsecretario de Ha

cienda. p . D., Luis Valero. 
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

DE 
1\1 IN 1ST E R I O 

Ll\ GOBERNACION 

ORDEN de 24 de octubre de 1967 por la que se 
aprueba el concurso restringido convocado para cu
brir una plaza de Auxiliar administrativo vacante 
en el Instituto Provincial d, Sanidad de Granada. 

Ilmo. Sr.: Visto el concurso restringido convocado por Orden 
de la Presidencia del Gobierno en 21 de marzo de 1967 «(Bole
tín Oficial del Estado» de 6 de abril) pare. cubrir una plaza de 
Auxiliar administrativo vacante en el Instituto Provincial de 
Sanidad de Granada y dotada en el Presupuesto del cite.do 
Organismo. 

Resultando que la citada convocatoria, asi como la composi
ción del Tribunal juzgooor de los citados ejercicios, fueron 
anunciadas en el «Boletín Oficial del Estado» citado y en el 
de 17 de julio de 1967; 

Resultando que a la vista de los mismos el referido Tribunal. 
en acta de 25 de septiembre del presente año, acordó por una
nimide.d proponer a este Ministerio el nombramiento en propie
dad para la referida vacante a favor de don Antonio Agustín 
Cambil. 

Considerando que en la tramitación del presente concurso 
se han cumplido todas y cade. una de las prescripciones legales 
aplicables, 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el expediente del 
presente concurso y, acepta.ndo la propuesta d€,l. Tribunal, auto
rizar a la Jefatura Provincial de Sanidad de Granada para 
expedir el nombramiento de Auxiliar administrativo en el Ins
tituto de Sanidad de aquella provincia, a favor de don Antonio 
Agustín Cambil. siempre que en el plazo de treinta días pre
sente la documentación exigida en la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 21 de marzo de 1967. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1967. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad. 

MINISTERIO 
DE EDOCACION y CIENCIA 

ORDEN de 24 de octubre de 1967 por la que se con
vocan concursos-oposiciones en turno restringido 
para la provisión en propiedad de plazas de Profe
sores agregados de las Facultades de Ciencias, Far
macia y Filosofía y Letras de las Universidades que 
se citan. 

Ilmo. Sr.: Existiendo en la actualidad vacantes en las Fa
cultades de Ciencie.s, de Farmacia y de Filosofía y Letras de ' las 
Universidades que se indican por haber sido recientemente do
tadas las plazas de Profesores agregados que a continuación se 
rel6Cionan: 

) 

Facultades de Ciencias 

«Estadística Matemática» (de Santiago>. 
«Petrologia y Geoquimica de Rocas Endógenas» <de Bar-

celona) '. 
«Teorla de la Decisión» (de Me.drid) . 

Facultades de Farmacia 

((Farmacognosia Especi,al» (de Granada). 
(Farmacognosia y Fármacodinamia» (de Barcelona), 

Facultades de Filosofía y Letras 

(Filología inglesa» (de Granada). 
«Historia de la Pedagogía» (de Valencie.). 
(Lengua y Literatura griegas» (de Zaragoza) . 
«Lingüística y Literatura francesas» (de se.ntiago). 
«Lingüística y Literatura inglesas» <de Santiago). 
«Pedagogía Socíal» (de Barcelona). 
«Psicología» (de Valencia). 

Este Ministerio ha resuelto anunciar las mencionadas plazas 
de Profesores agregados (con Obligación de explicar las disci
plinas correspondlentes al primer curso de las F6CUltades de 
Ciencias y de Farmacia y las que corresponden a los estudios ca
munes de las Facultades de Filosofía y Letras) para su provisión 
en propiedad por concurso-Oposición en turno restringido, de 
e.cuerdo con los preceptos contenidos en la Ley 83/1965, de 17 de 
julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias y su 
Profesorado. 

Los aspirantes para ser admitidos al concurso-Oposición de
berán reunir los requisitos que se exigen en el anuncio-convoca
toria rigiéndose el concurso-<lposición por las prescripciones es
te.blecidas en el Reglamento de opOSiciones y concursos, apro
bado nor Decreto de 10 de mayo de 1957; la Ley 83/1965, de 17 
de julio: el Reglamento aprObadO por Orden ministerial de 25 
de junio de 1966 .Y la Orden ministerial de 30 de mayo de 1966. 
por la que se regula el procedimiento para la deSignación de 
Tribunales 

Lo digo e. V l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 24 de octubre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria . . 

Anuncio 

En cumplimiento de lo dispuesto en la orden ministeria:l de 
esta fecha, por la que se anuncia concurso-oposición para la 
provisión en turno restringido de las plazas de Profesores agre
gados que a continuación se relacionan de las ~t~es de 
Ciencias, Farmacia y Filosofí.a y Letras de las Umversldades 
que se indic'!Ul, 

Esta Dirección General hace públicas las normas que han 
de regir en el mencionaéo concurso-oposición, y que son las 
siguientes: 

1.0 La provisión se regirá por lo ~.tablecido en la presente 
convocatoria, el Reglamento de Oposlclones Y Concursos apro
bado por Decreto de 10 de mayo de 1957: la Le.y 83(1~, de 17 
de julio, sobre estructura de las Facultaees Umversltarlas y su 
Profesorado' la Orden ministerial de 25 de junio de 1966. por la 
que se aprueba el Reglamento de Concursos-Oposiciones .a .pl~as 
de Profesores agregados de Unive:,sidad, y la. Üt'den mmlSterlal 
de 30 ce mayo de 1966, por la qUe se regula el procedimiento 
para la designación de Tribunales. 

2.0 Para ser admitido al' concurSCH>posición se requieren las 
condiciones siguientes: 

A. Ser espaIiol. . . .. 
B. No haber sido separado mediante expediente disclplma.

rio del servicio del Estado o de la Acministración LocaJ. ni ha
llarse inhabilitado para el -ejercicio de funciones públicas. 

C. Estar en posesión del titulo de Doctor por Facultad 
universitaria o Escuela Técnica. Superior o haber hecho el de
pósito del mismo, de acuerdo con 10 dispuesto en la ~ ~/1965, 
de 17 c.·e julio, sobre estructura de las Facultades Umversltarias 
y su Profesorado. .. 

D. Concurrir en los aspirantes cualqwera de las Clrcuns
tancias siguientes: 

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante tres cursos como mínimo en CUalquiera de las 
instituciones que se expresan a continuación: 

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigadón o 
prOfesionales de la misma o cel Consejo f?uperior de ~vestiga
ciones Científicas acreditada. mediante certificación expedida por 
los Rectorados córrespondientes o la Secretaría General del Con 
sejo Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente. 

b') Centros de Enseñanza Superior (lel Sacromonte, El Es
corial, Deusto, mediante certificación expedida por los Rectbres 
o Directores ce los mismos. 


